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ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD

OFICINA DE MEDIO AMBIENTE, ACCIÓN CLIMÁTICA Y SALUD PÚBLICA

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL EST. OCUP. REQUISITOS FUNCIONES

2249 A-A2 24 11242 1

- Seguimiento de planes y programas ambientales y de sostenibilidad.
- Facilitar la colaboración administrativa e institucional.

- Fomentar y apoyar la Gobernanza climática.

JEFA/E DE SECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO Y SOSTENIBILIDAD
FUN/EAE/SE/CCE/Técnica/o 

Medio Educación y Divulgación 
Ambiental

- Diseñar, elaborar y desarrolar programas y planes que aborden el cambio 
climático y la sostenibilidad
- Participar y colaborar en proyectos municipales de descarbonización y 
sostenibilidad.
- Colaborar en proyectos e iniciativas ambientales propuestos por 
organismos y entidades ambientales en los ámbitos de acción municipal.

- Participar en redes ambientales y gobernanza ambiental de acuerdo con 
las directrices de la Oficina.

- Identificar necesidades y formular propuestas de actuación en acción 
climática.
- Colaborar y fomentar el cumplimientos de los compromisos en materia de 
sostenibilidad y acción climática suscritos por la Corporación municipal.
- Realizar las actividades que le sean asignadas, siempre que resulten 
adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades 
del servicio lo justifiquen.
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LEYENDA EXPLICATIVA REQUISITOS PARA ACCEDER AL DESEMPEÑO DEL PUESTO
ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

CTS

Técnicos Medios CTM

CTA

SE

Policía Local CPL

CEI

Personal Oficios CPO

CCE

HABILITACIÓN NACIONAL EHE
Secretaría SC Superior SUP

IT Superior SUP

Técnicos 
Superiores

Técnicos 
Auxiliares

Servicios 
Especiales

S.C.I.S.P.C. 
(bomberos)

Cometidos 
Especiales

Tesorería 
Intervención
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